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~~~,.~~<.< .· .. '· .. •.. ~¡;¡;., º;.;, .;....;&:$, 

NUM. lit ... 

-- .. ::·_:·<i.ii~P~rt&ih,~-.9~· 11ub11Q~~i\-iq~4f~a i_C,.-,, __ e~Jt.:.1~ .t0. u 
'·-~' ,-:-J' ;.!ll_dtr-Cada me11. , - ,. -·.,... __ .e.: 

"'l;i ... '.i!ua.~polonea._.9e r.eoibfi'ln .. en: la: . .i).dm.l-D1s\r&ol6D·. de 
··-'.- ._B~\a:a d:e -.Oada.D!s\r.110· y ·e1 -Pr.eclo ae.rdi ele ·.un. pe10 por 

-.- ·',OJ14•:Yell;i•e-n:Omeroa. _ - -'7~'.r'"-_ .. ·. ·_ .. 
·. ·.' .. :_I.cS-li1imews·_auel.Ki:111 valen di.ez:oen·t.a~o1 y •e· enenden 

llIRECCION.;. ·CON i:UCl'<>N E·s, 

·LA· SEORE"'ARIA GEN. ERAL. .. Los""""""os•amoaaeo11M1r1n~1 .. 4lreo.o1ó•.•o ...... 
'l/ . - perl6dtco Y s·eli:'fm su cl'ase ,se i_~ertarán eratll!I. 6 i' .. prea1os 

R11.l•UadD: IDIDD l.rU~~-!a de, 1e;1un-d·1 •!-1•• 
,~! 7 :.d.o oot,u·b:rt--4:1 ·1.804. 

· eonvenoionales, con:l'orme_ álQa:artlelllo1"i-lO·'J- 1 U dfl. l•-187. 
orli:'~CB.de· Haclenda.~Los a-vts-os; edickJI. e.~e._e1ic.,a,li• 
Efe remü&J;l de oue.lc;tnier p~nWdel Es~adQ, no1e_ publlo~ 
el no '-,.ienen acom11aüadoe.del"oertitlee.do-de.entero. heohO 
en la respec1i1-ve. A 4m1nie~rac16n 6 ~.ecaud·e.cl~nde· Bent;~ .-•~·-bW:_~dmfnll•ra.o.tonea:de Ben'.Jia1,··.'·0 

-· 

.·;,;,;,,,;,;......,""""",,...;,;"""""....;..~""""'""""",,,,,,;:..~~....;,,~""""'"""""""""'"""""""""""""""""'"""""""""""""""""""~ 

···.• · INF'ORMACION Contribuci6n sobre vehículos ..... . 
·;_ .. -... :,"-._._- .. -·,,.- .. -.·-·."- ·_, ·: ·- ... " 'l.lnpues'toacargadores ........ -.... _ 
.- ··~,:.:·~,.~~'.·~~)'(!:-'.~··:?:·:_'•"."'~.'.·····"'·''""'·"''''"''~'.·:.·-·~:···:""''"'"'''•'"''"·';.,.,, ..... ~ ........... _.'._"'"~' ... ~ Multa.a impuestas por-la J ~fa tura Po-

.Recti1icación. lítica, . , ..................... . 
· ' E..-.wi ~:Eci~ se hizo consta.• en el ritimero de esfo.perió- Multas impuestas por otras. autori~ 

¡l:ic!l:·,<l\)•respon.diente alJ°deJ actual., que .. el.O. Bubén R.a· dades. · · ·., · ... : ...... : ....... . 
¡,~¡hfe;•)fo!i\iqo de Zacualtipán, ha.bia sido consignado Pisos de plazagque no ca,usan contri· 
' ¡,;;,p..r·reepons.abiH\Iai!<'l•, µ¡males.; siendo · q11e kdllé bucion federal ' . . . .' ........... . 

bel'l\liímlrezt Jefe P'iíiitfoo de :MetzfiÍlán. En dl·bi- l'isos de plazas que. causau contribu:. 
8claraoiil11C, Meemos la rectificación que procede, ción federal .... , .........•..• , 

,.,.,(, .- ~. Raino de--To1e·ranc'i8. ~ .· ............ . 

~4f,,, · .... · .·· .. ···•···• .. , . ) .• ····· • ªe¡is~~fo, ~~fuici4n. Productos del homo de cremación .. 
,,·•.· .• ~'';;,;;';;~~"Jllll·5, h, 20'·'!''. a .• m. fi¡,lleció en ,••ta Capital, vio- l'roductos do.l Rastro .de Ciudad;, .. 
''/''''l·•~;Qe ·\ll~iijb];\emer;ineda1lde neumonia, el fü. Guadalupe Prdductos del registro civil.. , .... . 
;.(,•:c;.,Ip]¡f\'J,'fepii¡.¡,;Jeie d.e li ·Sección, de Gobernación y M.ilicia c}e Vepta. de biene.s propios ....... , . , . 
¡ , /-li~llretatilll.o'6;eper<tl\iel Gob1erno., .. ·. <· , Licencias para rifas, ándamiós, l!.mrn· 

~: .. \.: ... ,);j¡j!~i;.,Jii:'~r~.~.i. \l'l'.·· .~·•.un .antig. iía eer~dor. ~. }lJ~t~ad itu .. e a.e. . cios·, etc.·· · · · · · · · · · · · .. ·· · .. · • · · 
· · ,.,,. h1ilii ' ~ l · -d· ·6 a· · ' · · · · Rentas <Je iinéas y tranvía ....... .. 
[±'.:;;•¡.·;;~~~~€• ·~~(;¡;~~'!":# ~~· ks i.5;;~s~~j~;,tW,;;fri'~:t!~ . Rezagos por.impuestos fijas , . . . . . , . 
·~·~;:;;~·1~~1,\.,~h,lif"!,Y,p¡>r.~ d~d1Cae1ón Y.acrisol~ lio!'_l"ad)3Zc.o.n Reintegros.: ......... ., .... : ..... . 

.559 60 
.9 50 

40.5 37 

~· 54 

2.,98¡ 16 

u ºº 260 00 
15 08 

2,147 05 
640 50 

98 50 

6 21 
275 00 

83 00 
18 00 
18 Oú ~····,•P!'.<·.gue. ~Eli!Illln•)Ó,en los a1ierentes p!!ealos qne estuvxeron a BU . Subvención para alimentes.de presos 

~~~~~º:!;!~···•<': .. ~ --- j -.: • • • • •·• •••• ••· .• •• su~~=~~i'6·~~~:~~-~~~~~·.c.i~~-~e.c~~: 9 16 
,, },;, 1'; i ·.:· .. ·•·· .• · ... ·. · .. MQVIJDiento de precept~re~, . . Apmvechamien\os ......•........ __ 2_s 25 
é'}¡~'i:, L!(S~it•~ $are López, ·.renunció .el empleo de· Directora 

' · ::il,e ~·~c,nel•'de Son ta Maria Bathá, 'del Distrito qe. Tul!l,. Im11nestos . .ldi~ionales, 
; . . Yfl'!J:de Directora de la. ~~<)uela (le J;x~qiI¡ql'Hlapjfoo,. del EL25 pg sohre:la contribución: apro-

;.PU!.t!!'to de Aciopan,. la Snta. Carmen 41~¡>; el Sr. Albertq fesiones, etc, ...•... : ........... $ 624 os 
, ... ]lfoyntge;. fué nombrado Director d'e Li escuela de Pathé, : El 10 pg sohre· 1.accontribuci6n a pre-
• d.él mismo Distrito <;le Aelopen; · dº ú tº · · · , . . . 108' r S !COS •.• ;;., ,, •·•• ; 0 •••• 

<:•· .. • , ..• ···•· J ~11 IOpg se>bbre predios :irhauos . ; , 
t'.. · .. .,, . · .· .. ,... .• . · uez. "' 25 p0 so re ventas.. . . • .. . . , 
~•·',;/",' ElSr: Lic>Agust!n MirenÓah•. sido nombrado Juez de· El 50pg al pulque y alcohol ..... 
<: ,, •·;t••J!lsl!ú><>ia del Distrito de Atot<;nifoo, de cuyo ca.rgo ha El 10 pg a establecimientos. fabri· 
, . ; :• .. ;'.tQJÍl~do. ¡¡a poseeipn. les, etc ............... , .. ~ ....... . 
:-. '·~·::(_;.,.,..,, .... -----=--===-=======~ 
'' / .. ~ MUNICIPlO'··DE.· P.A.CHUC.Á. 
-;;_::· -~_.'·.::'·~·~:~·:-,. -

n';' •:,·"~'-·~ 
¡~: .- ,; 
; ,T·, ,.;.~'r,:1·· 

'!'ESORl!lttIA. M.UNIOlJ?AL. 

Ramos Ajenos. 
iteea.udado por contribución federal, 

Sum.a.o los Ingresos ... : . .,$ 

146 70 
3,54 81 

2,604 39 
2,231 78 

o 84 

EGRl:<~BOS. 
-· -·--·-· 

11,777 76 

5,96~ .60 

2,284. 03 

30,600 37 

60 00 
618 00 
721 00 

4,991 70 

50 ºº 2 00 
42t 06 
50 00' 
5000 
291~00. 
g4:32 
111:511 

220·15 
· 4i,so .a:4t. 
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Compra de bestias, herraje y curación ........ . 
Alumbrado eléctrico .. _ .. _ . . . ...... _ ......... . 
Alumbrado de petróleo ............................ . 
Sueldos y gastos de· las cárceles ... · ..........•• 
Su el dus y gastos de salubridad .............. . 
Sueldo• y gastos del Rastro ............ _ .... . 
Sueldos y gastos del Horno de cremación ..... . 
SueUos y gastos del Panteón Municipal .•....•. 
Pago al Gobierno por ouplementos para mejoras. 

· .Pen,ión de alumnos en el Instituto Lit.erario ... . 
- Suelrlo• acoidentales .. • ...................... . 

Relojero público.. . ..... .. . . . . . . .. . ......... . 
_ Smelrto de un Inspector de carto•, coches y tranvías 
· ·sobre::itaate de obraE.· .. · .........................•..... 

Impresiones. libros y boletos para mercados ..... . 
Gastos imprevistos ............ ~ ..... · ....... . 
Fe,tividades públicas . . . . . . . . . . , ........ . 
Cornpra de muebles y útiles para oficinas ........ . 
De•in feeci6n de casa•. camillas y dep6eito de ca-

ciá veresi ...•....••..•.••••.•••.••••..•.. : •... 
Renta de local~ para escuelas ................. . 
Honnrarios al Tesorero al _.3 -pg sobre los iagre~ 

sos de rezagos de impuestos fijos ............ , ... . 
Honorarios al Administrador de Rentas al 3 ·pg 

!iOh¡·e loe ingresos de impuestos adicionales .... 
Honoratio~ al agente cobradpr de Mercados al· 

.·~ 5 pg sobre la recaudación mensual ......... . 
Ramos Ajenos. 

Eat.eraflo en la AdminisErración del Tiinbre, en 
es1·,~tnpillas canceladas de_ contribur.ión federal 

45 89 
2,895 06 

66 00 
771 10 
616 25 
207 00 

48 60 
549 03 

2,749 .56 

60 ºº 
257 50 
15 00 

50 ºº 
60 ºº 
42 ºº 
65 ºº 
10 50 

2! ºº 
2 ºº 292 GO 

534 98 

178 88 

149 61 

2,284 03 

Suman los Egresos ..... ,.$ 20,028 06 
Suman los Ingresos . . . . . . . . 30,600 37 

Exi•tencia para julio de 1 \114 ...................... $ 10.572 31 

Pachuoa, julio 30 de 1914.,,-Tesarero, Arcadio Villegas. 
, -Presidente, A. 41iranda.-Oonforme: El Administrador 
· I'rincipsl del Timbre, A. Ramiro. 

Contra ias malas hliBrbas 

hemos tenido bMÍloa. resultadns haéieiid.o hef\iirll.ll8.m~i.: 
cla de un kg. de· arsénico blÍlnco y dos kgs .. de sal de sos& . 
por cada .4.'5 lit. ~e agua pot espado de quince a veinte .mi
nutoe. La durac1ón_de.l tiempo.exacto que ha·_ de continuar 
la ~bullición ,no puede fijafee de an_temano con ce-r.tez~;,_pB· 
ro ~ebe contmuar hasta que la solución quede clara; lo' que 
md~caria que ha te~ido lugar Ja combinación qnimica con· 
ven!ente. La eolucióJ1 obtenida hacie~do heivír ;iun.tos ar
eérnco ~!aneo y _sa~ de sosa, se debe diluir, anleade rociar, .. 
con qumce á vemh~uat!,º partes de agua, seg~n 1rna Is .. du
reza de las malas hierba.a que haya que qestrmr; .· ·•• · . 

.En _Australia, donde 'segtin Wileox, se ha heeho:uso del 
arseniato de sosa en gran·escala para la destrucéiów de ma
las hierbas este pro~ucto ya. prnparad.o se .col)ipra én él 
mercado y ae hac;e chsolver en sgui:. Se ha empleaq0 o\li 
(para la destrucmó.n de la pera eapmosa) eu la proporción 
d_e 1 kg. de arsenito de soaa para uria cantidad.de aguao'va
rrabl_e de 5_ü a 90 litros. Para malas hierbaa que tengaiila 
consistencia de arbustos, se ha empleado una.<¡o]ución algo 
más concentrada. Segtin Wilcox, el arseniato· de sosa se 
pu.ede sustituir_ al .arsenito ds sosá. - _ . .: ·-'~' _, __ ·, ___ .. ·. . · 

En Hawaii se han tratado recientemente ulla~2oó"tectá- · 
reas con arsenito'de sosa por varias eompallfas· que traba· · 
jan en caucho en aquel archipiélago y q"e han.ohtsnidore.-0.~' 
aullados mny satisfactorios.· El costo to,tal.c!elO:a•!'l.i.cjip@i'-: · 
incluyendo material y trabajo,esda(fail pes<;Íapor hect~ea •. ·'.c. 
Esto destruye todo, ~xcepluando las malas·li,jerb11s !llUY d1ú · ?· 
ras, las cuales necee1,tan una y a ve~.~s-d:os:_a.plica.~ione~._-a.n .. _ 
tes que queden completame·nte muerta~-.- Para .:rociB.-~- ~~-á 
hectárea se necesitan próximamenlel,000 litroad.eroíxtur¡¡,(,-> 

Como cuando se rocfa con· preparaciones· "df•stin'adasia, ~ · 
matar bongos o insectos, la mixt.ura. d:ebe apliooise 11 la ,'.' · 
planta 0!l forma de llyvia fina, y DO en tales Canli~ades que 
la soluorón corra por la planta abajo hasta elsuelo, pue• si. 
ee hacen repetidas veces- aplic·aciones- exQes_ivas1 :el·-a:r-é~nioo· .... 
a_cumulado e~ el terreno ee venen_o_so.-pa.r.a:.·18~.pl-antas;-:Qul
tivada•. ·.· ·. · 

(El .Her<l(lo: Arn\cofa). 
-- -,_. ·-· ' 
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fo~1{ a't~s tarlf~_.qu~anua1;iei'.i.t~ p~bli~rán··¡· .•••.. 'l'~rreno de. temporal ~s aql.lel :q]Ie d.e~ende ex~· 
·. las See~etarías df ~gr1~ltt;1ra ypol9n;zac10n y clus1V'a1llente delas lluvias para s11. cultivo.·.· .... 

d.e·. } ___ I ª_"c1e. nda. x_ 9_ ... r~d. 1to P:ib_ I~cg, de.com11!1_ . a_cue_!· .. ·¡· .. · ·.·· _Ter_ren_ o_s de ·_ª. g. o~}ade. ro .. .s_o_n __ .1·º.·.·.~ e_ri_ azos_ con pas; do,¡;y qµe reg1ran en el s1gmente mmedrato ano .tos u otra vegetacron, apropiados para. el mante: 
fiscat · · • •· . .. . . .·.. .. nimiento de los. ganados. . . · . . 

:. Artículo 39 Son fincas. rústicas, para los efec7 .Bosques y montes son aquellos terrenos P.Obla~ 
tos de esta ley, y, por lo. tanto, sujetas al ·pago dos de árboles y arbustos capaces de producir por 
d.·e_ l imp. u_ es ___ to, los_p. _redios u)Jtc_. ad os fuera del p. e .. -. su explotación maderas, leña, carbón y otros de-
rímetro. de .las poblaciones, con .excepción de la rivados. · 
área ocupad~ por edi~cioso con~trucciones. Cuap- Artículo r Lasjun.tas calificádora~ esta~leci~ 
do!Qs pred10s estuvieren dedicados para algun das por esta ley, en vista delas mamfestac10nes 
b~n~ficio q cultivoagrícola, se considerarán con¡,o que harán l?~ propietar:ios, resolverán acerca de 
rus~1cos,. sm teneren cuenta el lugar de su ub1-:- la clasificac10n de las tierras, bosques, montes y 
cac1ón. · ·. · · · · demás a que se refiere el artículo anterior, en 

Art!cul9~4?. Las Secr~tarías de ~~ricultpr~ y atel!ción a la fe:rtilid~d, agua de. que di~ponga, 
Colomzac10n y de Hacienda y. Cred1to Pubhco, cµlt1v<)s a que se dediquen, aguaJes y cahd~d de 
de C$1ll1W-, acuerdo, expedirán en el mes de junio los pastos, valor comerci:i;] de las plantas s1!v~s
de cada a,ño las tarifas que consignen los tipos tres, proximidad a los centros de consUm<?, v1as 

· •• . ~ 4~),!lªpU\l~to, para cada. una de Jas tierras a que de comunicación y ·facilidad de los . medios ·de 
7,';;...: •• s.':~i·~ere' el arj;ículo 59; to:rpando como base la transporte, etc. . . 

··•· ... · · ···· i:anJidad·totaJ.que·coprespondería por el ·''treinta Artículo89 Se considerará como pequeña pro,. 
·· ·, p~r qie.11t? fede]:"al,'_!; en cada Estado, sobre I,as ¡:iiedad, para 15J~ efectos de l::t fracción primei;a 
•·n,_,, .~8A1;i-1bµc10nes pred1~es locales1 sobre fii:ca1>ru~, del artículo. deé1mo, los predios cuya superficie . 

.j\C®; calculad() por el promed10 del qumquemo · no exceda de alguna de las marcadas en la co~ 
anterior, cui~ando de qu~ e:l "impuesto' predial lumna correspondiente dela. tabla que sig~e, 

. fooeral'1 tenga como.rend1m1ento el producto que cuando dichas tierras se refieran a las de una mis.:. 
. · serecaudaríaporcontribuciónfederal, si existiera. ma clasificación:·.•· 

· Artícl.1.lo 59, fara los efectos del. cobro del im· ======· =======;;========== 
•. puesto, las tierras se dividen en H.EO TJ. RE:A.,S. 

· · I. Tierras de riego de primera clase. 
II. ' Tjerras de riego de segunda clase. 

·. III. Tierras de riego de tercera clase. 
IV. Tierras de medio riego de primera clase. 

· V. Tierras de medio riego de segunda. clase. 
VL Tiel'r:2 de enlame. . A,guascalientes ., .. , . . . . . . . . 4 8 

.VII. Tierras de temporal de primera clase. Campeche·····•·········· 6 12 
VID. 'fierras de temporal de segunda clase. Coal:iui!a. · · · · ' · · · · · · · • · · · · 8 16 

IX T" . d . . t d d . 1 Colima,.' - .... '. - . ; ....... , 4 . 8 
· ... ; 1erras e agús a ero e primera case.. Chiapas,................... 6 . 12 

. .. . }{. Tierras de agostadero de segunda clase. Chihuahua,. ....... : . . . . . . . 8. . 16 
l' · ·XI. Tierras cim bosques o ;montes de primera Durango .................. : 6 · 12 

· clase. · . · ·· · · · Guariajuato. . . . . . . . . . . . . . . 4 8 
.XU, Tierras con bosqués o montes de segunda ·· Guerrero . , . . . . . . . . . . . . . . . 8 16 

clase. · ·. · . . · .. Hidalgo ....•. , • . . . . . . . . . . . 4 8 
JCTU. Tierras im.Rropias para la agricultura y JMaJis!!o, .......... · · · · - . - . 4

4 
. 8 

.. agostaderos: · .· · . exico..... .. . .... .. . . . . . . . 8 
· · .. ·· ·. )QV. Tierras plantadas con magueyes; cuan- Morelos. · .... · · · · .... · · · · 4 8 

·tlo el objeto es utilizar la fibra o elaborar alcohol Michoacán · · · · · · · · · · · · · · · · 4 
1
8
6 

. 
· o pulque: .· . .. . . Nuevo León.. . . . . . . . . . . . . . 8 

XV, Tierras cubiertas total o parcialmente con Oaxaca · · · · · · · · • · · · · · · · · · • 6 12 
.guayule. Puebla ................... - . 4 8 

· · · XVI T" b" rt · 1 t ·t 1 t ·d Querétaro .. , . . . . . . . .. . . . . . 6 12 

l .. ·· .. _.~·.··· : . .. . . • . . . . ierras eµ. ie as parcia o o a men e e S L · p t , 4 8 
· otra.a plantas silvestres. de notorio valor comer- · an · ms 0 osr · · · · · · • · · · • · · · 

f.. cialy en cantidad explotable. Sinaloa · · · • · · · · · · · · · · · · · · · ~ 12 
· Artículo 69 Se llama terreno de riego el que dis- Sonora· · · · · · · · · · · · · ·' · · · · •· · 

6 1~ fruta permanentemente de agua para su cultivo. Tabasco · f\. · · · · · · · · · · · · · · · 
T d · d" · 1 d Tamaulipas ............... · 8 16 . · erren o_· e_·. me io nego es aq.ue .. q· ue no ispo- TI 1 4 .8··· .d d d d axca a .................. . n. e_ con segur1 a , µra_. nte_ to .o. el_ a __ ñ.o, de. agua v · · · 4 8 

1 1 . . . ·eracruz ... ; ............. . 
para e eu t1vo. . . · . · . . y t' 8 16 . uca an ....... .... :........ · 

Terreno de enlame es aquel que,. sin estar com- Zacatecas ................ , 6 12 

16 32 
24 48 
32 64 
16 32. 
24 48 
32 64 
24 48 
16 . 32 
32 64 
16 32 
16 32 
16 ' 32 
16 .32 
16 32 
32 64 
24 48 
i6 32 
24 48 
16 32 
24 48 
16.· 32 
24 48 
32 64 
16 32 
16 32 
32 54. 
24 48 

.. prendido en alguna otra clase de las enumera
~ · 'aas, ha recibido.y está eÍ1. condiciones de recibir. 

)qs beneficios delentarquinamiento: · · 
. ~-~ 

. Artículo 9.9 .En el cai;;o de .que· algún predio se 
componga de vai;ias clases dé terreno a las cua.-, 
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, .. ,,_ ' ' ,-, ': ·:_ ~ '',.":-~ ' 

_i,._,, . " - ' ' ' ' ' .: ,, . . ·-~:" _.:;".'_·' 

' '_ .. ': ,' ', ': --- ' - ', - _. ' ... _ ........ ·. ·-·':· '>-~;?·:_·,:~:.-"'-.'-.:_-: -._, :-- ' tes se' refiere la tabla anterior,. para considei;arlo do no hubiere los ,tre,s ~i;imero~, t'liia, ju¡:i~ cali-

.;pmo, peq~e~a prop~edad e:irnnta del pago , de la fic·ª. do. r. ª .. com ... ·.· .. ·.P .. tu.es~ª.·. d.e. : ein. <:o. · ~. e·r·:·r·.· ª .. t.e.·n· f.é.li~ ....... · .... ~ • ... ···.e e·· .. ss.-.·~. -contrihuc10n · ''predial federal/! se tomaran en dentes .en dieho füstr1to, canton, partido ~1· 
cuenta las siguientes. eqi¡ivi!l~ncias:. uiia hectá- c!palidad, elegidos P'?r}q¡¡,.d~inás' propfritarll'll!·d~ 
rea.de teri;enode riego eguivalea dos de medio tierras del lugar; q~un \fñlembro 4el, ~)'Ul).ta
Hego o enJ¡¡.me, a. ct1atro de .temporal y a och0 miento, designado ¡:i6r ,está corporaeión, y del 
de agostadero; · · · · · : Administrador o Ag'e11te·m~•Ia: Rejltl!> delTirpqr,~ 

.Artículo 10. Quedan -exentos del pago de este. de la loca.lid.ad. Estasju~ta.s procu~afán co!Jlpr(¡~ 
~mpuesto: · bar la verac1dad de los uatqs su,m1ni~t~!fcl!}S POP 

. los. causaµtes en _sus mam:fest~cio11e~; oi_rátj. al 
. I. Los terrenos•que, en los términos de los ar- Age)lte Fisc1;1;l gel E;st~do@I~ lppifü\;J.ad.i y to-

tfculos octavo Y noveno, se considerárán. como mando el} cuenta Ios;cj,eh'\ás datos.quep¡:¡e~I} r~
:una pequeña propiedad; · coger, as1 co:rno lo dispuesto.en el artículo ·sf)pt1-

I1. Las tierras nacionales y baldías, las pro- _mo de esta ley, por ma.yoría de yotos .&¡:>Hq#án 
¡iias de la Federación y las propias .de los Esta- en cac!a caso las tarifas del impuesto y·.det¡jrmi
<los.y· Municipios. na~.cuáles son.los predios exentosdf)lP!lgo·del 
.. III. Las tierras que no estén gravadas npr. los mismo impuesto. . . •· .. 
Estados de .la Federación, sea porqur .Áé1....:;x- Otra junta calificadora, intégrada PO:t'Otl'O!l.,kes 
presamente exceptuadas, atento su pequeño va" terratenientes. del lugar, del' Agente cié1r'.i'ffií.b]ie
lor fiscal, o no exista contribución predial, según y de un miembro del Ayuntamie¡itó én la foi'ij;la 
Jas leyes de hadenda respectivas. que se ha. dicho, resolyerá "lo eonaucente a fas 

.. IV.· Las tierras a que se refierela fra,cción pri- !Ilanifestacione:i de los. cinco terra'.teniehtes ~Uf) 
mera de Giste artículo, y que no siendo. explotá- mtegran las primeras Juntas, · .. •. • · · •;·< 

·Q.as por el propie,tario,. estuviei;en 3:rrendadas 0 Artículo 15. El impuesto ,,predfulfederal:''.sé 
dadas en aparceria, Y el arrendatal'JO o aparcero pagará .en estampillas comunes con elreseHo ese 
·no. tuviere otras en propiedad, arrendamie11to, pecia~ que diga: "Impuesto Ptf)di:al Fe~-er~1,:: 
npa~ería, usufruct9 u otro título análogo. por bimestres adelantados dentro de los d1e;pr¡.-
. V. Las tierras cóJ1cedidas por los propietarios, mer<!s qjasj y para ·to_dos··Io~ efeeto¡>fi.scale5.s€J 

arrendatarios o aparceros, a s11s trabajadores; a , considerara como un impuesto federl!il del Tnn; 
título gratuito, siempre que su extensión no sea bre y, bajo tal concepto, comprendido"én tgdas 
mayor dela denominada ''pequeña propiedad." hi.s dispo¡;iciones de dicha ley, y su regla:ril.ento 
· VI. Los bosques o montes de propiedad parti- en lo que no .se oponga a la presente. · ·• · · 
cular cuya conservación sea indispensable, a jui- Artículp 16. Las Secretarías de, Agricultura-y 
do de Ja Secretaría de Agric1ütura y Coloniza- Colonización y de. Hacienda y Crédito Público 
ción por motivos de utilidad pública, siempre que ·unidas, expedirán el reglamento d.e estaley, fijan, 
en su explotación, sus propietarios se obliguen do las multas o cprrecciones düicíplinarias .·que 
expresamente a aceptar las ·disposiciones que se procedan por infracciones.a la.misma y su ¡;egl1:1-
<licten por la misma Secretaría para su explota- mento, pudiendo reducir o condonar las UJ:il)tas 
eión Y conservación. · · ·· · impuestas por eilas o las oficinas subalternas-. 

Artículo 11. Los bosques 0 montes no podrán Artículo 17. Se adiciona el artículo doséientqs 
ser comprendidos, cualquiera qµe s.e.a su clase o 
extensión, entre las tierras .que se exceptúan del cincuenta y dos de la Ley General del Timbre, en 
, el sentido de.incluir las exenciones de que habla pago del impuesto "pre.dial federal," en los té;r- 1 , 1 - d ¡ ¡ d , 
minos dé los artículos octavo y noveno, salvo el e. artícu 0 ·primero . e esta ey. entre ·.as • eniaE 
~aso de la fracción sexta del artículo décimo. que s.eñala dicho artí.culo dos.cie·,.ntosch;¡c. uén··· t ... ª .. 'Y 
~ dos .y que no causan la co.ntribución feder¡iJ; y SE 

Artículo 12. Para que pueda considerarse ex- adiciona igualmente el artículo doscientos. sesen· 
ceptuada del pa~o del impuesto la ''pEtq~eña pro- ta y seis., en el sentídq de incluir Ja cor¡tribució!i 
piedad," es ~nd1spensable. que .el sol1e1Ui¡n!~ no "predial federal'' entre los impuestos qué sepa· 
tenga otras tierras en prop~edad~ arrendamiento, · garán por medio de estampillas comunes con e 
aparcería u otro título análogo. resello especial. 

Artículo 13 . Se autoriza a la SecFetaría de ArtíCJ;ilo 18. Esta ley comenzará a sui:tir sm 
Agricultura y Colonización para eximir a los con efeetos"'.desde el primero de julíop¡óximo. : • 
cesionarios o colonos, en los contratos de coloni-
zación que celebren, del pago qe este. impuesto~ F. P. García, Diputado Presid(lnte.-J>: L. Ro 
-pero Ja ,exención sólo comenzará a disfrutarse dríguez, Senador Vicepresidente.·- Ma~uel A 
:hasta, que los terrenos objetos del contrato estén Mercado, Diputado Secretario.~. Carlos]. Mar 
:prácticámente colonizados. · · · · · gáin, Senador Secretario. - Rúbricas." · 

Artículo 14. Se estabhJce. en cada cabecera de Por tanto, mando se imprima, p11blique, c1r 
'4listrito, cantón; ,Partido o municipalidad, c11an- cule y se Je <i~ E'J! ,debido cumplimiento. · ' 
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,.~·;.¡5J::->: ·.:-:->:~: .. ~·\"'( ··_::.:.<_-·_-i'i:~( 

: if'\ ! ,;>·~····'..,; i /· ..•• ' ' . ; FE~JQD.[CQ: QFJCJAL. . . ·· .... · .·· ...... · .. ···• e . __ e>.· Q .,, ., 

,;:>, •······· ~~~·~W~ P11.lacio •. ~~J. {>gdl'.f. ~je~µ~ivo deJa de. la Jl,~pública el. S~ñqr .Lk. J?on M':'n11el A·. ~o· 
U.·J··-~· .. ·.;,_ .. '.·. ··".ª• pr_ 1m._ er .. o de.¡¡u·n· io .. d .... _.e ..... ffil· ...•. k!1PY .. e_c wn .. tos·. e.a.-.... ·~-e!º.' .. D· -~P. u .. t. a,do p.ropi\l;tarip ª\ m. 1.smo,, por. la. _,,sép···.t.·1·m·· .. ª t.~.Victoriano Huerta...,Rúbr1ca.-Al C. Car- Jurisd1cc1on del Estado.-· 'Enterado -con . se11t1-,-
f~'.:Npriega, Sub¡¡ecreta~io ;Encargado del Despa- mientci." . · . · . ·· · ... 
-~.\1.9 de la Secret~r.ta;::de, ~ricultura y Colomza- _No ha.bien~o otro asunto con que dar cuenta; · s,e 
<:I0n.-.. :Prese~te. ,,_· .. :. . · . . levantó la sesión .. 

Y !~ co!Iluniéo a· usted para su conocimiento Y. Emilio Asiain, Diputado· Presidente; -Antonio 
·,efectos. > Grande Guerrero, Diputado Secretario. · 

Mfzj~o, prim~l'º de junio de mil novecientos Es copia. ,Secretaría de la Legislatura. Pad:mca, 
.. Cl'!tor,c~:-Ca.r]c¡sNl):ri~ga.-::-AlC. Gobernador del 19 de Junio de 1914.-El Oficial Mayor, Ag:ustin 
• · E.~tl'!do de., l{id:¡¡lgo. '7' RachU:Cl'I· · · · ]langel. · · 

•···•·· GDEIERNQ DEL ESTADO ·, ' ·' ._ ,,_ ',- ' '-" -

$EBION EXTRAORDINARIA DEL .. DIA 19 DE J ITT!!O DE• 19-14. 

·Presidencia. del O. Asiain. 

. · :PODER. LEGI$L,4TIV<>- · Presentes los ce. Diputados Asiain, Grande. Gue
. rrero y Urquijci., se a.bri6 la sesión á la hora dé.Re~ ···. · .. ··•·· , ,)!::#U ;e.gislatura del Estado .de H:iclalgo, glamento, y dada lectura al acta de la anteríór, ce-

. ..,. .. ,,., ·· · · · Jetirada. ayer; füé puesta al debate, aprobándose sin 
~isío'11 lll\Dll!ARUi,DEL DIA 18 UE Jumo UE 1914. él, en, votaci9n económica. · ·· 
'<~·. ·¡t~····· : • PreP"';.6..-·-'.a del G, Asiain. Et C. Presidente de conformidad con lo dispuesto 
.~·.· ,, . .. . . / ~ rn el artículo 5~ del E,eglamento de•Debates, mani-
, . \., · •.. ·.·.· .. ·· .·. . ';/Oü N ÓL U Y E) · · . fest6: que había citado á sesión extráordinaria pa-

· ··•· ... ·.•.·_.·:_ .. ·E_._ l_ .·P· ropi_o.·.·· Cong.res~. _del Estado de M.éxico, avi- ·raque la Diputación ·Permanente, conociera y re
s.olviei-a lo conducente respecto de una comunica

.. ·. :mando q~edar en.tierado de que la Legislatµra de esta ción que acatiaba de recibir del C: Contador General 
Entidad:Federati;,.,a, aprobó las reform11S de. los .ar- del Estado, á la cual dió lectura·la Secretaría, y que 

• •.. ·" ;tlc~los 4.$ y 4.4 de la Constitución Federal,- en los textualmente die.e: "El escribiente de primen;¡, de. 
·,:_. :. mismgs términos acordados por el Congreso de .la esta C:ontaduría, C. Ascencio Cruz, con fecha de 

•J :, •. Unión:-.... ''A su e:r.c;:.<>diente." hoy, expresa; que habiendo sido favorecido por el 
;, · E{Oq/1.grea:o del Estado de México, y Gobierno Superior Gob!erno del Estado, con el no~bramien
... '.!.' ,_;.· __ · .. ·.P,e ....• Ch.i~pss, avisando quedar .ent.era.dos de que el to de Recaudador de Rentas del Municipio _deZem-

d b ó t poala, de este Distrito, y teniendo necesidad de salir ~-'\\día'27ide m11,yo pr.6.ximo pasa o,.ª rió Y cerr · esª luego á encargarse de aquella ofid¡¡a;_en igual fecha 
:::'!':: . "Legislatura el períod.c de sesiones extraordinarias á hace formal dimisión delempleoindkado, suplicando 
" ,. · . que.fué (lOnvocado por su Diputación Permanente.- hacerlo del conocimiento de la. Diputación Permá-

'·' A su expediente." · .· · · · · nen te de la H. Legislatura á quien envía sus 1\grade-
: El ~- Congreso d~l Estado de ~é~co y el de cimientos por la confianza que se le dispensó.'' 

. S¡i,n Lms Potosi, hactendo del conoc1m1ento de. esta Conocida la renuncia de que se trató, la Diputa
:Cámara; que eLprimero clausuró previas las forma- ción Permanente tuvo á bien dictar el siguiente 
.lia!ldes de ley, el períqdó de sesiones 8cXtraordinarias ·Acuerdo.: "Acéptese l~ renuncia· del C. Ascencio T • 

. ·. · · 'i'< . .que fu:é convocado.por su Diputacióµ Permane¡ite, •Cruz, y en consecuenc¡a expfdase nombramiento en 
.'v el segundo! con las mismas formalidades qu.e señala favó·r del C Guillermo Madrii. propuesto por el 

.cla Jéy, el segu:udo periodo d~ sus. sesiones ord~~arias; Contador, con calida·d de interino, para substituirlo•" 
· . ·-En ambow recayó el trámite de ''Enterado, · No habiendo otro as un.to con que dar cuenta se 

· .. · El Señor Coronel Don Manué.l Cuéllar, Gober' levantó la se.si6n. · · • .' 
nador Gonstitucionaldel Estado·de Tlaxcala, comu
nicando, qu:e habiendo obténido licencia para .pasar 
á la Capital de la República al arreglo de. asuntos 
de interés general; con fecha. 10 de los corrientes, y 

SESION ORDINARrA DEL DIA 25 DE J UNJO DE 

Presidencia del G. Asiain. 
1914. 

previas las formalidades de ley, entregó el Despacho P_resentes. los OO. Diputados Asia in y Urquijo, se 
<le! Poder Ejecutivo del mismo, al Señor Lic. M.a- abnó la sesión á la hora de Reglamento, y dad¡¡ lec

. gistrado Don Luis J. García; quien á sn vez mani- tura al acta de la anterior, celebrada el día 19 de los 
ti.es.ta haber recibido tau distinguido encargo.-"En- corrientes" fué puesta al debate, aprobándose sin él 

-terado .. '' en votación económica. · .. / ' 
El Tribunal Superior de Justicia del Estado de La Secretar{i\ procedió á. dará conocer los docu-

•Oa;xaca, avisando, .quedar en,terndo deque el día 22 mentas. queoi:p seguida· se enumeran: 
del mes de. mayo anterior, clausuró esta H, Cámar!).. La Secretúía. General del Gobkrno del Estado· 
el .período extraordinario deo sesiones á que fué 'con, part\cipando, que el C. Gobernador quedó enterado: 

. vacado por su: Diput.ación · Permanente • ...,:."A su ex-· de. que aceptada la renuncia presentada por· ~! C. 
pediente.''. . . . . . Ascencio J. e'ruz, del cargo de escribiente de primera· 

~í. de la Contadurí~ Gem:ral del mismo, la Diputacion 
, El C. L'. J •. Duque Estrnda, Pieiii~~nte del tl .. Permanonte designó con el carácter de interino para. 
.Congreso del Estado de T11basco, . r,:i.rtrn1pando, que cubrir la vacante al C. Guillermo Madrid.~"A su 

·:el día· 2.9 de abril precedente, f~lleci?. e!\, la_ Capital 
1 

e!'pediente." ,. · 

'• ~· ·, 

.. ·,; 
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El C. Contador General del Estado, avisan.do qµe Es.te método,. basado en elg;l'!m po~!lX d~'.~t~~reió~ d~ 
el día 22 de los corrientes, entró al ejercicio de su que está dotadri el tejido celrilar; -subcutáneo, ae .. geneillJiza 
empleo· en calidad de interino, el C. Guillermo Ma- más cada día, d.el;>idó a l<J• grandes beueficlas que ha. :í»'~
drid; habiendo otorgado la protesta en los términós tadoy seguirá pre,.tando a la ~icin!I, 1)9t s¡;r_un() de)<>I'; 
que señala la Jey,-" A su expediente." medios a que se puede recurrir pon hacer llegar, .. lascsnb.s-:: 

tancias medicinales 'il J&.fotimidad de losiej;idos cou seguri, 

'-"---: 

La Secretaría de Estado Y del Despacho de Ins-. dad, comodidad. y rapidez, y aplicable·eu tq¡j:as iaa,.eepecies 
trucción Publica y Bellas Artes, y Gobierno del Es-. auima.lee. . •. .··· .. · . ..fft~>;ic-:;·. .·.·· .. ··••·· . 
tacto de Yuca tan, participando, quedar enterados · La vía hipodérmica es uu método de -lte:iam'iento d,el 0•1~1 
de que el H. Congreso Constitucional del Estado, no puede uegaree la rapidez de ~ns efectos, y presta gnn·· 
claúsuró en la misma fecha, previas las formalidades des servicios al práctico cuando 1as v.!s• dig~stiyas <1•tim 
legales, el período extraordinario de sesiones á que enfermas o está c<;>.:itraindfo8 cia la. ingestión estomacal: En 
fué convocado por su Diputación Permanente.-"A enfermedades de marcha sobreaguda, JilUy vfolen.ta. y ave. 
su expediente." ces fa!min0;nte, en: qu_e-es ue.ces.asio obrar con prontitud Y 
. El H. Congreso del Estado de Guanajuato, parti· hacer penetrar en toda lo. economía los ageutes terap~.uti9os; 
cipando quedar enterado deque el día 22 de mayo está claramente indicada; pues en semejan.tes ce,~o~,cóuJa 

adD:)inistra.ción por las viss ordioarias DQ -Be -_co_n:$~g_ui_rfsn 
próximo pasado; aprobó esta Legislatura las refor - f · · · 1 1 · e ectos tan violentos y seguros para c.on¡urar. as . es1on01•. 
tit~i~~ 1~~~~;~1~lo,;i¡¿::~~~di!2t:~.95 de la Cons· anatomo-patológieas rápidamente mortaleB. :¡ ;_, · .. • . 

.As!,. pues, las ~en tajas de este método son in,né~a!l1es: ra-
El H. Congreso del Estado de Campeche, avisan· pidez de absorción, proutitud, certídu¡nbre e int~n;sid~P,:d~· 

do, que aprobó las reformas de los artículos 43, 44, los efectos curativos; faeilidad de adJll.i~istre,ción•y:ec~k_ 
72, 74, 85, 92, 93, 94 y 95 de la Constitución General, mio en el tratamieulo, pues sepueden"Pr~,~li~i.r a~D:']¡i,s•.>':' 
en los mismos términos en que Jo fueron por el H,. sui.staucias má.s costosas, teniend.C> en. cuént&la pe'!lleti:~Z:' .·· 
Congreso de la Unión.-,-" A su expe9ien~e." de· las dosis queeá UECesario emplei1r .. /··,. e 'e ' ~~;. 

El H. XXVI Congreso Constitucional del Estado Para que uu medicamento pueda.eer:ar.L)llinistrado en1íl.°:'.•:,·. 
de Tabasco, comunicando que el día 31 de mayo yecc,ión hipoaérmica, debe reunidas éondi9~o¡¡es signieufu¡¡!(');, 
precedente; clausuró el segundo período de sesiones l' Ser múy soluble, para pue se puedauprep11rars-01J-;,i0,' 
ordinarias, correspondiente al primer año. de su du-. neo concentradas, y poder, por lo tanto, bajo iin pequena. 
ración legal; dejando instalada la Diputación Perma- volumen, dar una dosis suficiente de medicamento, 

. nente que funcionará durante e! receso.· -"Enterado." 2• Debe ser soluble en un vehfould no irfitan.te,. y; h;i¡jta< 
El C. Coronel Manuel Cuéllar, Gobernll dor Cons- donde sea posihle, inactivo. . . · • · .. . .... ... ·:• 

Los vehlculos más empleados son: el ag.·uac\eatiladA· ¡~ titucional del Estado deTlaxcala, participando, que 1 · · "' · 
g icerina, el éter y el al!)Ohol; y las solucion.ae son., p.or '"' 

á vtrtud de haber dado por te.rminada la licencia comnn, al l por ciento y al 2 por ciento; sienclOi,nd.i¡i:penBih;. 
que estuvo. disfrutando¡. volvió con fecha 20 de Los ble que estén ecwramente puras y recientemente. piepar•d.a.so, ~ 
corrientes, á quedar al frente del Despacho del Po- Como queda dicho, se administrau generalmente por Ja.·:· 
der Ejecutivo del mismo por entrega que de él le hi· v!a hipodérmica, la mayor parte d.e los.alcaloidea; conio 1&: ... · 
zo el C. Lic. Magistrado Luis T. García; quien á su apomorfina, la arecolina, csfefas, ergotina, morljo·a; pilocar· .; · 
vez comunica haberlo entregado.-" Entera do." pina, et-0., y Jos sueros orgánicos y artificiales. · . . . 

El C. Juez de Distrito del Estado, participando, El lugar que se elija para. practicar la..inyección, cnaudo. 
que en el juicio de amparo promovido por el Seí'ior se trata de producir un efecto geueral sobre todo el organis •. 
Ingeniero Don José c. Mond.rag6n, contra actos de mo, debe ser una región no expuesta a frolamiBntos, poco. 
esta H. Legislatura, por violación de los artículos vascularizada y lejos de todo órgano importante qµe pueda.· 
14 6 C . . · l ser lesiouado por la aguja. Loe lugores _JJreferidos son·:<. en 

y 1 onstituc10nales, . a Corte Suprema de Jus. el cuello, para Jos caballos de silla; Ia parte. posterior de l.& 
ticia de la Nación, con fecha 13 de marzo último so- espalda, para. !os caballos de .tiro y grandes rumiantes:; .la .. 
breseyó en dicho juicio, por haberse desistido de su piel del abdomen y la cara interna de los muslos, en Jos pe· 
demanda el quejoso.-"Enterado y á su expeqiente." quenos animales. Pero si se desea conseguir un efecto pu' 

No habiendo otro a&unto con que dar cuenta, se ramente local por medio de las inyeccioues hipodérmiiias,,· 
levantó la sesión. el l=sr está indicado por el mismo padeciminnto; en estos 

casos la medieamerita.oió_n a.u_bcutánea reemplazs. vent!ljosa~. 
Emil·o Asiain,. Diputado Presidente.-A,.tonio mente a los antiguos sedales, trociscos, y en algunasocacio-

Grande .Guerrero, Diputado Secretario. nea .a muchos· de los cáuli-0os qµe actualment.e se usan. En 
Escopia. Secretaría de la Legisla.tura. Pachuca, 2 . las regiones eu donde la piel es gr11esa y dura, y ofrece, por 

de fuli'l de 1914.-;-El 9fid~l Mayor, AgustinRangel. lo tanto, gran resistencia a la penetración de la aguja,. se 
· puede practicar una pequella inoisión en la piel, BObre todO< 

Administración do los modicamontos · 
POR LA V.IA HIPOllERMIOA EN MEDICINA VETEBINARlA 

-POR EL-

DQCTQR RAMON PANTOJA 

L·~-- :Via subcutánea. ea con frecu.encia utilizada para 1;1.dmi-
.r .nistrA._r loe medica:i;nentoe, especialmente loa que gozan de 

una gran actividad y son de un p-reoio eleva.do, como loa al
caloides. Por esta vla no se deben edmínistrar más qne 

·substancias en perfecta disolución y que no sean muy irri-
t11I1tes. · 

cuando la cantidad por inyectar ea 'abundante. 

Man.ual_operatorio .. 
_ Las jeringas dePrayaz.y de Roux, qne son las que se 
emplean para prac.ticar las inyeccfones hipodérmicas, eata
rán bienÜmpias y desinfectadas, y el operador debe con- · 
vencerse de rn perfecto funcionamiento. Oouocida la capa-
cidad exacta de la jeringa, de las divi•iones de la mis.ma y 

. el titulo de Ja solución, es fácil determinar la dosis que. aec 
quiera admin.istrar. Se comieuzB. por llenar la jeringa, evi
tando Is penetración da burbujas de aire, aspiraudo si Ue
narla1 con .,suavidad y lentitud. Previamente Iavada.1 rasura
da t1:1. piel) cuando fqere necesario, .y desjnfecte.de.1 se proce
de a formar en el logar eligido un p.Jiegue, tomando la piel 
entre el dedo. pulgar y el Indice de. la mano izquierda, y se 
iutrodµce la puuta de la aguja, eoetenieudo Is jeringa por 
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OFICIAL. 1 . ··.~::i:.i/f~~·:~·~:···\_-·~.>;(·'._.~~~r.:: :· _.- . _ ... ~:.-::·: f -, . · .. 
; ~\~\Úirrlel cuerpo de· bomba, ' con Jos, ded'os pulgar' JUZGA.DO. DE la. INSTANCIA DEL DISTRITO DE M ETZTITLA!i 

··· .. ¡fjiieyinedló de la mano !le•ech11, J;n .la base ~e; pliegue 
;!i)!Ulórmlido. A.travezadalapiel basta He¡¡ ar al tEjJdo subya· 
•e@:ll seá el tejido ce!ular,subpu!Aneo; ,se arroja el liquido 

ED10TO 

,1.µi~lí:ifringa, oprimiendo el émbolQ de la misma, con len ti· Por. auto de quince del corriente, el Juez s~befüuto del 
.11¡¡dj.euavidad, sirviéndose del. dedo indfoe de lo m•no de- de. Primera Instancia de- este Distrito, tuvo po~ radicado. el 

,,,•:,,; C'i~~~;,se~aoa en seguidala aguja, sosteniéndola en la mié- juicio de intestado del Se:üor Paciano Badillo, vecino que 
,::.i:;{l; , lllll!i!"~c.1ó1.1 en,,c:¡u~. entró, y conª!'º de l(J•. dedos;de lama· :fné de la ranchería de "El Pedregal" de esta jnrisdiéción, y 

., '' : 'iiu.,'ll<f¡¡¡qwerda Sl>'j!¡~e en .el lugar mye~tado una. hgera pre- mandó con-vocar .a todas las person aB que se crean.~º" dere-
., ;.f~ii{\c";•¿;" ~;.p~ra,eVitar)ii'!l¡li.Iida. de la solución inyectad& y favore- :cho • heredar,a fin deque se presenten .en el término de ley 
0

';C::~,· 11·;,>,/•<iej:&u8\l~o~ción. ' ·.:·· ... · . .. ·· .. ,. . - a deducirlos que les correspond~I): . ·. 
1;'~f\~,:~:~i;;¡.;'.:s~'cj>IÍlp~e~deril! 'por tod-0 l<> ~nteriormente expre~ado, , Y para su publicaeión por tres veées conseootins en el 
i<?,:Y;,•:;\:,,y,;¡f}IJ:'\1!1,J~J!:d1}'1n1str~c1ón d~ !-O~ medrn~m~tos por medio de "Periódico Olióial" del Estado,. a~ .expide el presente en 
';'i'ii,/':I ~~fu.'~pl~~esbipodé~mica~ es, hasta c19rl? punto, sencillo. Metztith\n .a los veinte dias de! mes. de m~yo de .mil liove· . 
•¡1 ['i,·'\ ;;:,:.Jµ ~J>!o de ~·t<c m~!Qd~ •j!lriba en tener awmpxe. ¡ire~entes cientos catorce.-Manuet Gallardo, S~io. · 8-1 

·.'.·•.· .. ···.·.·.·.• .. ··'·.i·:·:·:·'·.';!:.·.·.L.·~.·.,1.-.'~ ... •.,··.·->. •.11 •. 1 ... ·~ .. ·.·.'.·.ii•.·;il.•.•,:.fl ... ·.,I.: .. ª· ... P··.·.P. era,º .. ' l. ón·."·· .. p, .· ... ~.'. !!.· P, ,rpced .. ~t con. lm11rnza Y , Administración. dé Rentas.-11felztitliln.-Derac)10s ente. . _.,,.,, «" . . rados, junio22de 1914,-ReCibido,julio6~!914,-Dawey. 
•,;; L• /fc'alf.iW!mcnltativos procuraran· •diest~ar a las 11ersonas en-
'i~:~:·d ,;~#g!l#•{de $n1Diµi~trar • los: atiin1ale•> SUB medicinas, en JUZOADO DE l' INSTANCIA DEL Dt:iTRITo. hE lxMrQT]ILPA!i 
·;:·',;,~/"ste~11.\lemedicamentsc1ón, no •ólo asegurarían el re
,•,,., • :•eiiliadp.'¡,li~.:preséripcfoli~s,. sino qµe e.u muchos. casos se 

, :fi!OQimDlc:la',¡pJmaolón de .las vac<1nas y·d.e todos loa nne· 
1

' :·_, -: ••• :· ·'~·i;1.rsor:~on·.-:q11e la ciencia cuenta .par-a p?.evenir o cu~ 
' '' ~Í'medade~infecto-conlogiosas, que con tan:ta :fre, 
, .. ~.dieÍ!.InanclQl!·g•nados en. distintos lugares de la. Re-

;'.:1~~!:.~;}'~~~~·:-: '.':"·.•' ,- .-" .· _· 
:;,, 0 '.)i\;c:';:,: .. 'ci6n Agronómica Centrsl. San ·Jacinto, Agosto 28 de 

, , . ,~Ramón Pa1J(oja; 
0;:_L_¡-.!'.:fit~::~_~'.:,.:__ . «~~'.~·: .. ~~-: .. _ _ -, __ -_- _· ·, :: ... --:~, 
;;¡¡;,;;,'.'1'~:-,:;;xSeccióD. de Avisos ·Judiciales 
~;1r;:nr~~-~:i::1*-_::'.:-:-::'..;:~:1 

_:, ... , ·-·:· -: _·_ • - • _ ... -~;- _: _ ._ -__ :. • - • _:·-_ • • _ .. _ • 

f': ''J:: i<j'.i,'. :,~~,1'UZGADQ QUIN'['ü DE LO CIVIL DE MEXICO. 
'· -·-" '1!')0~",·;,'c\::''!:-,·~:-,-~·--;<·· .;,,:· · , " · ·.·-- · ----

''i''\ ,._, "'" .. 

(;~;i:F;;, •' CONVOCATORIA 

<_ AV!sO 

En el j~iciotestamentario del Señor José Cea, vecino que 
fué del-Municipio del Cardona!, el C. Juez de lcis autos, con 
fecha seis del actual mandó que por edictos que se publica· 
rán por tres veces con.secutivae en I.o.s ·P~tiódicos "Oficial" 
del Estado, y "El Bohemio" dé· Pachuca, se cite a .las· per· 
sonas coni prendidas en el articulo 1522 del Código de pro
eedimien_tos· civiles, para la; facción- de inventario sole:r;nne 
de los bienes hereditario.o, cuya .diligencia tendrá lugar a 
las.diez, de la ma.nantr del décimo quinto día t1til después 
de la última publicación de este aviso. · · 

Y para qne llegue a noticia de quienes corresponda se pu· 
bliéa el presente. . ·· · 

,.IxmiquHpan, i,nnio 24,.de 1914.~Assa., Jo•< de la L. Ga-
lindo.-Assa., Rafael.Benito. 3-a 

,J;i,' e' - : l!)Ji fos autos del juicio de Intestado de la señora doña 
'"'"º (lQllCl!p!lióD Artesge de Jiménez, el Sefior Juez Quinto de 

;.'•Gl'íí?Civil de esta Oapilal, Licenciado Fran{lieco FJoros, por 
-¡¡{('é,,:,¡uto .dé fecha veinte de abril próximo 11•sado, h'\.mandado ' 
<:~¡1~'. "'.~,Se.·~ cOnVqqu_~ .. -a_ las p~rso.nss q9e se. crea;u._~on der~cho-.a-l_oe 

" . •bienes de dicho Intest•do, para que se presenten a <ledumr· . 

Administración (le Rentas.-Ixmiquilpan.~Derechos en
terados, junio 25de1914.-c·Recibjdo,julio 3de 1914.--Da.wey 

JUZGADO DE LO CIVIL DEL DISTRITO DE PACHUCA 

' c·,lodentrodel plazo de treinta d!a~, contados deede la ú:ltiwa 
>pubijce,oióD .de esta con-vocatoria, qne .se h•m\ por .tres vecee 

(d:e.diez en diez dlas; •en Jos. periódfoos ''Boletin J'ndicial" y 
-. , • "''Diadode J urieprudencia" y "Periódico Ofrciál" del Esta-

, do d& Ridalgo; ·. 
, :Y en cumplimiento delo 'mandado; expido la presente 

,-,., .:. para.su publicación en el •·•Periódico.Ofrciirl" dsl Estad·o de 
·:.Hidalgo. : , · · .. · ·· 

, · • , , ,Meneo, 26 de junio de 1914,-Lic. Juan Cárdenas. 
' 8- 20-1° ' 

, ·Á~Dli,nistración de Renl•s.-Pachuca.,-Derechos enter•" 
.dos, julio 6 de. 1914.-Recibido, julio 6 d.o 1914.-Daw.ey, 

JUZGADO 2º DE l' lNSTANmA DEL DISTRITO DE TUI,ANCINGO 

EDICTO 

Por .auto.de fecham¡atro del mes actual, proveido en la 
.. egunda s.eccióu del juicio t~tamentario a bienes de la 8e.-
1lora Prisciliana Hern'áadoz, el,· Cimjadano Juez 2~ de l' 
Ins.ta.n.cia de ""te Diatrit?, aenaló las diez de ls mañana del 
'28 de julio próximo parola formae;ión d~.in-venlarios .y man
,<f'ó sean cHada.e. las. -personss, a qae se. contrae el artj.culo 

,. J:52.0 del Oó:ligo de Proeedimien tt.Js Civiles pór edicfüs que 
· . -Se publieariln. tres. v:eile• en, cada uno di> los periódicos' ''Ofi· 

eial" del Estado¡ y "La, Defensa?' de ,es.ta, Ciudad.· 
. " Y para·]os efecto•· d.el citado auto, se 0x¡iide et presente 

· o\)Il Tulancin,gg, ••los trece días d•l.mas dejqnio de. mil nc-
~ecieqtoa_ .. catO:i;ee,'~$adot· _Q_'e-r-v_a.nf.es, 8rio. . ... . 3~1 

4dminiat.ración de. Rentas .. .-' T-nlancingo.-De<rechos en
, .'ter.dos, jWJfo 23 de 1914.--,Recíbido, julio 6 de l914.

.Da"!"ll·,. 

ÉDICTO 

. Se·canvo.ca_a las pers.onaá qU:·e se .. cqns_id~reÍ:t con derecho 
a los bienes h.ereditarioe del finado Santillgo Vaca, -vecino 
de esta Ospital para qne Be presenten a dedncirlci ante este 
J nzgado; den tri¡ de loe treinta dlae siguientes a. la t11tim& 
publicseión de.este erlicto .en el el','Pe'riódico Ofieial'1 d·el 
E'stado,,.en el que. aparecerá por tres veces consecu.;~ivaa·, así 
como ... en "El Bohem.io'·~ de esta Ciudad. 

Pach~~a, 2 ~e j.ulio de rnlf'-Oéoar Becerra, Srio .. 3"-a 
Adm1mstr.-C1ón de Rentas.~Pachuca.·-Derechos entera• 

dos, julio 2 de 1914.-Recibido, julio 2 de 1914.-Da.wey • 

MINERIA 
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R .. ·.· 

~J:;;:*J!J~.:.~~~ •· 'ii~~t .. •.=I···Sp.O;~·~.f.~~~)'.'.';i;; 
.BW de._ ºPrimera ~Ampl~a,ción _de·. Jto1:1e.les;" ,_t3 continµ_"rá' ·- , _, , "·. · .. ~::', ·-; .-.-,1&:;=~:~.:,.· .. '~.-::~~.~.'.?.;~.I.~.~.:.·.-:::··· · 
despiiés con 62'45'NE has!a.llegar i¡.I )adQ Sa:~ da "'1,'eróe~a . , 
Am¡ílisción de' Rosales;" se coJ?fhiU.:iá sc>bre éste lado "l · .··A qispooiei4r;iµé'~~\aj:'{~~i~iill~~.e41( . . :'Ae11li)~!;f<Jlí:CQ\< {• 

hE;stya~l~gr:r e;¡spduo n ~udr 0dp"a¿{dr~m. era ·'Ampliación ··<re Ena '' "e· ed :an.riu0e0.nn~ra1 !nr\'r.· ~iil! goloa':d~Jnt."'mº¡('¡'ldºo: ~~;,m··~~~"!i_.,!~1s1ªt ·. ::;
1 

~ " .. .· .·~ .. ' .. ·.·.e·.,,e. o q~_,.qn,0 ·"'·""'·ª·'"""> '~P."".~1,,.,~•".~.ex,,· 
Medirá est,as perfenen.ciaa en calidad de> perito, dentro de · pedl~~:ite resp~etivo;, ,yalo~jzada Pºf ~il,,Ji~r~~ 'llómhr840'!· z:::. 

''sesenta d!as y sin perjuicio ile tercero, el e~l!o~ Ingeniero al efec.to, en la. cantldsd ~~ $2~.00'velJÍtfCll)Q'Oj¡es,~; ·> <·e 
. Andrés M. Oorrl!'l con d.omiriilio en esta .ciudad en la tare.era . Lo que s,e h~ce •.aber ,•~ p1iblil1~¿~:(iiiin:).:i1ª~len1lir aer 
~ cal!ede Mina nlimero 2; , . . . artloulf! (j81 del,.ódig~,01:v¡I,· e;· · . \: :'?'' ; · 

ee Bbre plazo il)'.lproHogable de ~iento veinle d~as, canta· ' Atitalaquia, !)layo!° de I9l~~~o~r400,'#!l¡¡~M•;: ~dbrí. 
d9~desde esta.fecha, paraenbstanciar este e~ped1én!e en la ca.,,,,.Ama~o. M;onfroy, Secr~t~qo.:';1i~ftl;>r1~a.· 1 :/J72íl .)!O+S: ' 
Agencia. Adminietr.sción de Rautas. %>lri,=.I?aiieqQcis,e~teiradoit, .. 

Pachuca, junio vehitioualro de mil novecientos catorce . .!.. junio 26 de 1914.-RelliIM.ao;juli:~;saell)lf': Dó,,ip~'IJ• .... · 
A. M. Isunra. · · 3-'2 . , . 

A!lministracic'.>n de Rentas.,-Pachnca.-Derechos ent.era- J~FATURA POÚTtOA.DEL'DISTit!TOjJJilJ'A.ol::IuoA 

dos, :~~~:I::·~:::;;~:u1:N2 ::;::c:awey. .. .. . . . AVISO .. '·:";{,i~)~~~i~¡,:; . 
El Oiudada!)íl J¡lpigl)lenio Ga,.nioa ha ~!Í· .··.··. · · · 

Eµracto .del expediente ndiliero ll06 c,-,EFS'lfior Sal- esta Jafatu~a, IJOr• coníñderarlo defoa:¡¡o~~~¡Jii · 
vador. Pérez Du6r.te, co11.ilesp&clio en esta ciudad ~n la oilta" Láy éle 8 <!Illdu .repartimiento d~itiJ§:tIBi0 ji¡,i:liQ.ij~·. 
'va calle de Gµerrero ndmero.46, con1o apo~ri'do ile. ~ii .Si>-. te~reno .den0mfo11.do !'Loa· aafla,1>,:l', q.,¡W iie·~D,oueg! 
cesión de. J .. Pérez Dnarte, solicit& con .el 11cimbrª' Jie, ··n~ d<>·!"' Ja. raneh~riade '•'Ls, Preaiii'? .dal,;jlfij:r¡:~~¡j¡ 
!l,IA. PE J:.4 I,.UZ,''·Ias. deJ!lP.l\i"s :el<lsJeIJ;tés.eiitre)c¡l\ ral .del Uhio~>, d_Jleete Distritc>, e~~l;@J!:!ltll~ ·· <'·.·.•'• 
fi¡,p,dos .mineros "Le. pran Po!llp,,;¡ia,'' "<lonialjtos,v "Pui,í- nea s.on l?s s1g1nentes: por.el Norte ~~º!e'1)11 ,;4;•: 

. sima" y "El.ReY," ~1to8"llªl cerrc¡ cle .. ~ffia. ~riin Oon¡,pal!s,," con pro¡hedad del O: 'Bfae Orla¡ p'o~ el'l:¡U;r··IÚ. . .·, .• •iF/: 
'Mn,njcipio del Miner,al dei Ohico,.Di~tri~o de Pa0liuca, Jlls, toa metros Y lh¡da.:.<;on teáéna,.déTe9.<fo,ro:ilJ~f .· .. ói}'i>;' 
tado d.e. Hidalgo. Se· trata de explotar min.eralea ck oro.y. elOrjente lllida,cie)lto cincuents".'ª·?'ps,Ji';\jD,d[J:~~ll~·~l!!!Í,\>;'. ,'. 
plats, y las medidas se llevarán a cabo como sigue: par- Teodaro Hew'IJ;dezy por~! l'on~nte Illi<f~ ·~.~111'h'!~íi"cu~~·{ :<'• 
tiendo de la µiojonera SE de la cuadra minero; "La Gran ta metros Y linda con prop10dad dei'Sel!or Eeaerico,'.JJlggi;, \f: 
Oampaña'' y siguiendo la li11ea Sur de "San Rafael" se me- Y liabi~ndose. a.d~itido ~! intereall,do el,,de¡¡up.ei~d~q\:ik•/}u 
dir~n 100 metros; de ah! y ccn rumbo .astronómfoo di; 79' se trate, •m per¡UJ!'I~ de tercero qu~ a,i<igue m0J?r<'f;i:•.eóhj:>,i),C); 

· SE se medirán 81:60 metros hasta llegara fa mojonera NE ·se pone. e¡¡ conoC1m10n!o del pdbhc~· .P<Jreai\ldi~ 4eJ,p.re~.::;·1 : 
de "La Purlaima;;' en seguida y sobre el lado Norte de esta sente aviso que se publicará po.r·trea veees'io1>I1,•1'i~ecya!OJl'/C:;i• 
cuadra ae medirán 446 metros; de este pan.to y con la di-. de diez.en diez días en. el "Periódico Oficierl!'del ·~li!.il!l< ·.;>.· 
reeción del lado Este de la cuadra "El Rey"ae medirán 17:5 y en el Minero! del Ohico .. · · · . . . . ·.·.· .. ' '•.'.:,:;.q:F'i'c'l?> 
metros hasta tocar eUado Su• de. "La Gra11 Compajja.," y· Paehuoa, ¡ulio dos de mil novecientas eato~00; Ela'~fe' ,_,, 
finolmente de aqui y siguie11dq elmismo lado de esta ültima Polilico;J. S. Gapetilfo.-Eduardo Esp,inosa, Brio!l.!¿20 '·t0~;i? 
cuadra se medirán 2.27 metros para n,,gar al punto de Administración de Rentaa.-Paclliica""'Per:eclios ·iin'ís.r•~ e 
partida. dos, julio 4 de ·1914 .. - Recil:>ido, jtilio da 4 I!Ílf;SP<1"1<if;;.'i ' · 

Medirá estas demasías en calidad de perito, d.entrodese- · · · ·· · · · ··· · · ··· 
aenta dlaa y sin perjuicio de. ter.cero, el B.eñor Ingeniero JEFATURA.POLITIOA DEL DISTRITO DE PAdlfÓJJÁ;· 
Oonstantino Pérez Do.arte, vecino del l\fins~al del Ohico. ___ · · ., · ·· 

·. Se abre plazo improrrog~!:>le de cieato veint~ días, conta
dos cle~iie esta .fech:a, para BubstiJ:.nciat esta eapedien:t& en la A VI.SO 

Age¡¡.cII!'. · · · · · · El Oindadano Epigmenio Garnica J¡a denancialia .e.rit.l/ ,,,: 
Paehuca, · junio veintisiete. d8 ID:¡¡ ,novecientos coto me,.,:_ esta Jefatnra; · .. por c~nsiderarlo de loa comprendiiliia. !fil !~ ' 

Á, M. Isun•a. . . . .. 3-3 Ley de comdn repartimiento d.e 25de junio dé. IS\56;'un te,.,,,, 
Ad$inistración .de Rentas.,,-Pachnc;a:C--D<>re.chos.entera- , rrsnadenominado ''La Debilidad," que.·~· eneneijtril .ubF' F.! 

dos, julio l' de. 1914.~Réci¡,iilo,. julio J' d~ 1~14.~D<tj<Jey, ~~(!l.~n]a..ra!'cl¡eda d.e "L~ ,P_resa"del!f."nicip¡ó il~l ~k'\¡ 
~====~=========--===~=== .. ··n_eral del Chic<?, .d.• !'ste · D1str1to,. ·cuyo~ llll;derow Y' di:lil<lj!i~:\' j e:> 1 .V E ·R·.$ ~ $ ;s1o!'es son loas>g¡11entes:porelNortem1dec¡ucuenta:metro1>.\·? 

y hnda con· propiedad del O. .Simón Clrta; por•el Sar.niill.é e .;J 

DISTRITO DE PAC~UOA.'--"·PRESIDENCI,\. MUNIOIPAI, 

DE TOLC,l.Yll'OA 

AVISO 

. · cincuenta )ilet~oa y li~cla con. própia?lld' dE>l Municipio cil~:: ::) 
do; por el Oriente m.1de s.e.te11ta y cmco metros y linda.con '.. '.'! 

· p_r()piedad de Si~ón · Clrl.a. y por el Poni8J?le mide s.et81)t1> '.y: '''f 
cmco m~lrQs yhnda!lon terr.e!lP. del Q,. ';reo¡iQra l¡Ie~nd~.,. :; , 

y l¡abiéndose l!'dmitido .1 hitereaad() el 4enu~ci9 . .l,a':qu~ ', ' 
se trata, sin perjllicio de tercero que alegue mej<>r:.dil'N:clia, C 

A disposición de esta Presidencia y en oalidad de mos- se po_ne en conocimiento del pdblico por·n¡.edio del·pr~e&n~:·" 
trenca se encuentra un caballo. prieto con un lucero en Ja te anso. qua se publicaré. .por tres vece~ con· ilit~vá)Ql!c:de· · 
frente co)ilo.de djez al!os de edad, herrado con el fierro que diez en diez dlas en el ''Periódico Oilriial'' ilel Esl~du; y:an; • /. 
consta al margen del expediente rela:tivo valoriz•do por loe el Mineral dfil Chico. ·. · .. · C ; . .'· · . ' e· · .. · 
peritos nombrsdos· a~.efectó en la. Rnm·a d~· ve-lntfciuco ¡)esos. Pscbucs,. jU.lio do.s de mil -Jl°-VSci.entoe caté:a~i0;- --~:·_,~:Et-~~e:·<.-· :' 
· Lo que oe.baae s•ber l'l pdblico en cumpliiniento d.el ar- Polftico, J. S. úapetillo.-Eduardo E•pinosa; Siiq, B.f.~ ~~' 
ticulo 681 del Oódigo ·Oivil. •· .. • · ' . · . .· .. Administración de .. ReDios,~P.ach11ea.~l"'eelí.IOS''eií,tetill. , 
. Tolcsynca,. · iunio' 15 d.e. l9lf-"'J.ji1Jhesidente l\1unfoipal, · dos;·. julio 4 .de 1914,_:;J:t~~il¡id.o, julio 4 d.~:.~?~;f~~~~( ' 

;; . · José Diónisio Monroy.-Andrós Escárcega; Stio:' ... ·. , . . · · ''' · 
,,, ''' '''' ' ' ' . '' ' '' '·,fa¡ 8~~8~20 .··' .TALLERES Tll'OGRAFIG.QS:,JWS'l'iünoa/ <:.: .. ' 
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